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CARTA DE PRESENTACIÓN DEL LIBR O 
 

Uno de los objetivos principales del Gobierno de Castilla - La Mancha es la 

inclusión socioeducativa del alumnado, garantizando los principios de 

normalización, compensación, inclusión, interculturalidad y equidad.  

 

Así pues, desde la Consejería de Educación y Ciencia apostamos por una 

educación eficaz para todas y todos, sean cuales sean sus  actitudes, 

expectativas, capacidades y experiencias previas.  

 

Por todo ello, toda acción educativa se encamina a responder a l a diversidad 

del alumnado, adoptando las medidas organizativas y curriculares oportunas 

que garanticen una educación de calidad para todas y todos a través de la 

igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción en el sistema 

educativo.  

 

Todas e stas medidas constituyen, pues, el medio para la mejora de la 

respuesta educativa al conjunto del alumnado. Deberán llevarse a cabo desde 

la corresponsabilidad y la cooperación entre los distintos profesionales del 

centro y la comunidad educativa, contando  con la colaboración de otros 

agentes e instituciones que, honestamente, puedan colaborar en el hecho 

educativo. Su finalidad será detectar y responder, integral y 

coordinadamente, a las necesidades, elaborando materiales específicos 

adaptados, realizando el seguimiento y la evaluación correspondientes, y 

compartiendo la información y los recursos disponibles.  

 

El documento que les presento ñIdeas clave en la respuesta educativa al 

alumnado con TDA -Hò se incluye dentro de las actuaciones que, en torno al 

alumnado con este trastorno, se están llevando a cabo desde la Consejería de 

Educación y Ciencia para la mejora continua de los procesos de 

enseñanza/aprendizaje.  

Este documento pretende ser una ayuda que facilite a la comunidad educativa 

una serie de ideas que, contextualizadas a la realidad de cada alumna o 

alumno, puedan servir para su atención individualizada. De este modo, se 

persigue el  éxito escolar y, por tanto, el máximo desarrollo de todas sus 

capacidades individuales, sociales, intelectuales y emo cionales.  
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El fin último es proporcionar una respuesta adaptada a las necesidades del 

alumnado que lo requiera, a los centros en los que esté escolarizado, así como 

a las propias familias; todo ello, desde la convicción de que la educación es el 

medio más adecuado para construir la personalidad de los jóvenes, conformar 

su identidad personal y configurar la comprensión individual de la realidad. 

Otro aspecto que pretende es el fomento de la convivencia democrática y el 

respeto a las diferencias  individuales, promoviendo la solidaridad, evitando la 

discriminación y renovando, tanto la cultura como los valores que la 

sustentan.  

 

Esta idea de corresponsabilidad, a la que anteriormente hacía referencia,  la 

hemos trasladado a la elaboración del pres ente documento, el cual ha sido 

realizado por la Consejería de Educación y Ciencia, con la participación de la 

Consejería de Salud y Bienestar Social y las Asociaciones de madres y padres 

de alumnado con TDA - H de nuestra región.  

 

Por ello me gustaría, des de esta presentación, hacer extensivo mi 

agradecimiento a la Consejería de Salud y Bienestar Social y, cómo no, a la 

valiosa colaboración de las asociaciones de madres y padres que nos enseñan y 

ayudan a mejorar nuestro sistema educativo.  

 

Espero que este documento facilite a todos los miembros de la comunidad 

educativa involucrados en el proceso educativo del alumnado con TDA - H un 

mayor acercamiento, comprensión y conocimiento sobre las estrategias 

organizativas y curriculares para responder a las necesida des que este 

alumnado presenta.  

 

 

 

 

 

 

María Ángeles García Moreno  

Consejera de Educación y Ciencia   
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1.  

INTRODUCCIÓN  

 

La publicación de este material 

tiene como objeto mejorar la 

calidad de la educación del 

alumnado con TDA - H para que alcance el máximo 

desarrollo posible de todas sus capacidades, 

individuales y sociales, intelectuales, culturales y 

emocionales, atendiendo a sus necesidades.  

Va dirigida a todos los componentes de la comunidad 

educativa que han de colaborar en la consecuc ión de 

dicho objetivo. Para conseguir el éxito escolar, será 

necesario el esfuerzo compartido de alumnado, 

familias, profesorado, centros docentes, 

Administración educativa y sociedad en su conjunto . 

 

La LOE  recoge en su Preámbulo  este principio de 

esfuerzo compartido y compromiso y se¶ala que ñlas 

familias habrán de colaborar estrechamente y 

deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de 

sus hijos y con la vida de los centros docentes. Los 

P
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centros y el profesorado deberán esfor zarse por 

construir entornos de aprendizajes ricos, motivadores 

y exigentes. Las Administraciones educativas tendrán 

que facilitar a todos los componentes de la 

comunidad escolar el cumplimiento de sus funciones, 

proporcionándoles los recursos que necesita n y 

reclamándoles al mismo tiempo su com promiso y 

esfuerzo. La sociedad  habrá de apoyar el sistema 

educativo y crear un entorno favorable para la 

formaci·n personal a lo largo de toda la vidaò. 

 

Este documento se considera un recurso de apoyo 

para proporcionar al alumnado con TDA - H una 

educación adecuada a sus características y 

necesidades, según el principio de e quidad, que unido 

al de calidad  y al de respeto a la diversidad funcional, 

garantizará una educación inclusiva.  

 

Cuando hablamos de TDA - H nos estamos refiriendo a 

un grupo de trastornos escolares y no escolares, que 

se manifiestan tanto como dificultades para el 

aprendizaje, como dificultades para la adaptación 

familiar, escolar y social.  
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Es conveniente saber que no todo e l alumnado 

diagnosticado con TDA - H tiene las mismas 

características, ni en el mismo grado, dado que el 

trastorno es muy heterogéneo. En algunos de ellos 

predomina el déficit de atención, en otros la 

impulsividad e hiperactividad , y en otros casos  se da 

una  combinación de déficit de atención, 

hiperactividad e impulsividad.  

 

En las investigaciones recientes, desde la 

neurobiología, se apunta a que el TDA - H es una 

consecuencia de un fallo de los mecanismos de 

excitación e inhibición del sistema nervioso centra l, 

estando alterados los de inhibición de los impulsos, 

traduciéndose en un déficit de las funciones ejecutivas 

(Zametkin y Rapoport, 1987) , algunas de las cuales 

son: 

 

V La memoria de trabajo para la que es 

imprescindible la atención sostenida.  

V La autorregu lación de los afectos y la motivación.  

V La interiorización del lenguaje . 
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V La capacidad para el análisis y la síntesis de la 

información y, por tanto, para la puesta en 

marcha de buenas estrategias de trabajo . 

 

Se estima de modo general, coincidiendo en ello 

diversas investigaciones, que hay una prevalencia 

entre 3% y 7 % de niños y niñas en edad escolar que 

tienen TDA - H, siendo mayor el número de niños.  

Algunos autores consideran que la prevalencia menor 

en las n iñas se debe a  motivos culturales y 

educacionales . 

 

No todas las alumnas y los alumnos con TDA - H 

tienen las mismas necesidades educativa, en cualquier 

caso l a competencia para valorar dichas necesidades 

corresponde a los profesionales de educación pues la 

detección temprana y el diagnóstico de estos 

trastornos, así como la intervención adecuada, son las 

principales estrategias para prevenir  y abordar la 

problemática de los mismos y consecuentemente para 

prevenir el fracaso escolar  y la exclusión social. . 
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2.  DETECCIÓN 

TEMPRANA  
 

La LOE recoge que corresponde 

a las Administraciones 

educativas establecer los procedimientos y recursos 

precisos para identificar tempranamente las 

necesidades educativas por personal con la debida 

cualificación.   

 

Del mismo modo, el acuerdo marco de colaboración 

entre las Consejerías de Salud y Bienestar Social, y de 

Educación y Ciencia , en materia  de actuación con 

menores de edad que presentan trastornos de salud, 

situaciones de riesgo social y necesidades educativas 

especiales, firmado el 12 de febrero de 2007, 

establece la atención temprana como uno de los 

ámbitos de actuación fundamentales, desde la 

participación conjunta en programas de prevención.  

 

Se ha de tener en cuenta que:  

 

P
ág

in
a 

10
  

 
 



 

V Estos trastornos pueden presentarse a lo largo de 

cualquier momento de la vida de la persona.  

 

V Cuando un alumno/a se  escolariza puede disponer o 

no de un diagnóstico clínico fiable.  

 

V Si no dispone de diagnóstico, algunos indicadores 

referentes a condicion es fisiológicas , psicológicas o 

sociales, observables en el aula , permiten prever la 

posibilidad de retrasos o problemas en el desarrollo, 

que se constituirían en signos de alerta, siempre 

considerados en comparación con el resto de 

compañeros/as de aula.  

 

V Cuando el profesorado pueda sospechar que el 

alumno o alumna tiene TDA o TDA - H, lo pondrá 

en conocimiento del Equipo de Orientación y Apoyo 

o Departamento de Orientación, el cual,  junto al 

equipo docente , recogerá  la información necesaria 

para poder reali zar la evaluación psicopedagógica, 

si se considerase oportuna.  
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V El/la respon sable de orientación del centro  deberá 

realizar una valoración  individual previa . Para ello 

son útiles los criterios descritos en el Manual 

Diagnóstico y Estadístico, Cuarta Edición, Versión 

Revisada ( Diagnostic and Statistical Manual, 

Fourth Edition, Text Revision, DSM - IV- TR), o 

en la Clasificación Internacional de Enf ermedades, 

10º edición (CIE - 10);  empleand o escalas o 

cuestionarios observacionales específicos así como 

pruebas psicométricas o cognitivas para detectar el 

déficit de atención con o sin hiperactividad, aunque 

no están cualificados para emitir formalmente un 

diagnóstico  clínico, pero sí para defin ir las 

necesidades educativas que la alumna o el alumno 

tenga.   

 

V Algunos aspectos que habrán de valorar serán: la 

atención y calidad atencional, la conducta en 

diferentes entornos, habilidades y hábitos de 

autonomía, grado de ajuste social, habilidades de 

relación social, autoestima, ansiedad, calidad de 

vida (desajuste entre esfuerzos y resultados),  
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dificultades en aprendizajes básicos y/o retrasos 

curriculares.  

 

V La información se obt endrá de tres fuentes básicas: 

familia, profesorado y del propio alumno/a, en 

ocasiones será también fundamental el informe de 

los servicios sociales.  

 

V En edades tempranas, es necesario que dichas 

manifestaciones puedan ser observables en al menos 

dos ambientes de la vida del niño, casa y centro 

educativo.  

 

V Es pr eciso diferenciar el TDA - H de otro tipo de 

trastornos o problemáticas: trastorno por ansiedad, 

trastorno de conducta, trastorno de personalidad, 

trastorno disociativos  é, aunque se ha de tener 

presente que con frecuencia se puede presentar 

acompañado de es tos trastornos, por lo que el 

diagnóstico será realizado por profesionales con la 

debida cualificación y , en todo caso , será 

contrastado y complementado desde un punto de 

vista multidisciplinar.  
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V También conviene diferenciar el alumnado con 

TDA - H del alumnado revoltoso, travieso o un 

comportamiento inadaptado, sin ningún trastorno 

o dificultad  asociada.  

 

V Un diagnóstico fiable no se podrá realizar hasta 

cumplidos los 5 ó 6 años, aunque algunas 

manifestaciones podrán observarse desde el primer  

año de vida.  

 

V Inde pendientemente de la existencia  o de la 

confirmación de un diagnóstico fiable, se adoptarán 

las medidas de respuesta a la diversidad, 

organizativas y/o curriculares, que den respuesta a 

las necesidades educativas del alumno o alumna.  
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3.  INTERCAMBIO 

DE 

INFORMACIÓN Y 

TRABAJO 

COLABORATIVO  
 

La información transmitida sobre TDA - H  habrá de 

ser actualizada y basada en estudios científicos y 

habrá de servir para mejorar la respuesta educativa, 

disminuyendo miedos e inseguridades.  Irá dirigida a 

sensibilizar a toda la comunidad educativa sobre la 

necesidad de trabajar de forma colaborativa para 

conseguir la óptima evolución del alumno/a con TDA -

H, dado que la acción educativa con este tipo de 

alumnado es garantía de m ejora y éxito escolar.  

 

Será necesaria la coordinación e información entre  

Equipo Directivo , Equipo de Orientación y Apoyo  o el 

Departamento de Orientación , Equipo Docente , 

profesionales médicos y familia, aunque habrá de ser 
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más frecuente entre tutor/a, equipo docente y la 

familia.  

 

Desde la familia o desde el centro educativo pueden 

haberse detectado dificultades en las funciones 

ejecutivas que se manifiestan en:  

 

V Dificultades de aprendizaje.  

V Dificultad para mantener la atención de manera 

habitual.  

V Variación de su rendimiento de trabajo a lo largo 

de la jornada.  

V Dificultades en el inicio de las tareas y en el 

mantenimiento del esfuerzo en la realización de las 

mismas.  

V Incapacidad para inhibir la respuesta a otros 

estímulos más gratificantes  e inmediatos.  

V Variabilidad en la velocidad de trabajo, 

encontrando alumnado que trabaja muy despacio y 

alumnado que lo hace de forma muy rápida, 

cometiendo muchos errores.  

V Reducción frecuente de tareas terminadas.  
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V Disminución de la calidad de  los trabajos realizados: 

presentación, errores frecuentes, tareas inacabadas, 

etc.  

V Dificultades de inhibición de sus reacciones 

emocionales (sentimientos y/o pensamientos) y de 

interrupción de sus acciones cuando no son 

adecuadas.  

V Baja tolerancia a la fru stración.   

V Inquietud y movimiento excesivoé 

V Desajuste entre el esfuerzo realizado y los 

resultados académicos.  

 

Conviene intercambiar información, de forma 

detallada y precisa, para encontrar similitudes y 

diferencias en los dos ámbitos, familiar y escolar , y de 

esta forma identificar las necesidades del alumno/a y 

optimizar la respuesta educativa.  

 

El asesoramiento a las familias y su colaboración 

contribuye al mantenimiento en el tiempo de los 

cambios positivos, en tanto que se consigue mejorar la 

interac ción familia - hijo/a.  
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La utilización de una agenda (ordinaria o electrónica) 

podrá hacer posible la colaboración de la familia en la 

supervisión del trabajo en casa, asegurando que la 

información llega a destino y a tiempo . Será 

información útil a incluir la relacionada con los 

deberes diarios, temas de estudio, fechas de exámenes 

de cada área o materia y contenido que se evaluará, 

fechas de entrega de trabajos y requisitos de los 

mismos, libros de lectura, materiales necesar ios y 

toda aquella información relacionada con su progreso 

acad®mico, esfuerzo, atenci·n, comportamientoé  

 

La información se realizará de forma regular  

cuidando no perjudicar la autoestima del alumno/a y 

ajustando las expectativas de las familias.  

 

Por o tra parte, se realizará el seguimiento del 

alumnado detectado e identificado, de forma 

coordinada entre los/las responsables de orientación 

de los centros educativos y los/las profesionales 

médicos de forma periódica para comprobar la 

eficacia de las medid as adoptadas.  
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Cualquier evaluación psicopedagógica o intercambio 

de información realizada desde el centro con otros  

profesionales, organismos,  otras consejerías, 

entidades, asociaciones o instituciones, deberá contar 

con la conformidad y a utorización de las familias.   

 

Las asociaciones de padres y madres de alumnado 

con TDA - H también pueden considerarse una fuente 

de información en los primeros momentos y su apoyo 

a lo largo de la vida.  
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